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	LICENCIA DE APERTURA
Expediente nº 



	


(estado reservado para sello de entrada)


	D./D.ª
	     , 
	con D.N.I.
	     

	con domicilio en 
	      
	de      
	CP     

	teléfono/s 
	      /      


EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE (*) (Táchese lo que no proceda), 

	D./D.ª
	     , 
	con D.N.I.
	     

	con domicilio en 
	      
	de      
	CP     

	teléfono/s 
	      /      


EXPONE:
Que obtenida la licencia de actividad y concluida la correspondiente obra, precisa, en virtud de lo dispuesto en el art. 83 del Decreto Foral 93/2006 de 28 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Foral 4/2005 de 22 de marzo, de intervención para la Protección Ambiental, la obtención de la LICENCIA DE APERTURA, con el fin de iniciar la actividad clasificada que en esta solicitud se determina.

Que se presenta certificado, firmado por el titulado técnico competente, en el que consta que se cumplen las previsiones contenidas en el citado decreto.
SOLICITA:
Concesión de LICENCIA DE APERTURA para iniciar la actividad clasificada de: 
     
en      
En Mutilva, a 24 de junio de 2010.

(fecha y firma) 







SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ARANGUREN
De conformidad con la Ley 15/1999 de Protección de Datos Personales, se le informa que existe un fichero informático del padrón municipal de habitantes; con las finalidades de hacer prueba de la residencia y del domicilio, la de elaborar el censo electoral, así como la de atender al ejercicio de las competencia municipales compatibles con estas finalidades. También se le informa que los datos del padrón municipal podrán ser cedidos a terceros cuando venga previsto específicamente en la ley, o cuando la cesión se realice a otras Administraciones públicas para el ejercicio de sus respectivas competencias.

El responsable del fichero es el Ayuntamiento, y podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación en las dependencias municipales sita en Plaza Mutiloa, nº 4 – 1º de Mutilva.

